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Tomo 1.—Pág. 1405 

Serán stiscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.)-

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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| a deii 
lo-; GOBIERNO MILITAR. 

r í5 wdode la Plaza para, eldia 9 de Noviembre de 1892. 
Parada y vigilancia, A.rtillería y núm. 72.—Jefe de 

el Teniente Coronel de Ingenieros D. Angel María 
! —Imaginaria, otro del núm. 72.—D. Juan Her-

v ¿jez.—Hospital y provisiones núm, 72.—4.° Capitán, 
c, üp] [eccmociniiento de zacate y vigilancia montada, Ar-
ero'1 ¡ría.—Paseo de enferoaos, núm. 72.—Música en la 
'fJÍ fita, núm. 72. 
o De órden da S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
3e,!;íijor, José García Tog-orea. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

m. 164. 7 Septiembre 1892. 
Q cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

Iregirse los planos, cartas y derroteros correspon-

uJM demoras son verdaderas, y las relativas á la 
idad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO INDICO. 
A f r i c a . 

de jilo existencia de boyas en la bahía de Tanga. 
3 ( i . a. N . , núm. 133[806. París, 1892.) 
•jjj fita. 871, 1892.—Según comunica el comandante 

I ique de guerra alemán iSopJde, la boya con asta 
Mo ¡ta y I0ja terminada con una T y una cruz ver-

al fondeada al Norte del arrecife Ninle, así como 
I 1 jya con cruz inclioada fondeada entre la extre-
'dís* Sur de dicho arrecife y la isla Yambe no os
en t en su sitio. 
"JjJ «ta núm. 607 de la sección I V . 

Afr ica . 
ú N en Fuogu Yasin.—No existencia de la valiza 
L Qdel arrecife Kitapumbe. 

JA- a. N . , núm. 133^807. Paris, 1892.) 
872, 1892.—Según comioicacion del coman-

J5l buque de guerra alemán SopMe, hay una 
^ triangular en el arrecife Fungu Yasin. 
, wya con asta del arrecife Kitapumbe no está 

Carta 
calí '5 «tio. 

núm. 607 de la sección I V . 
OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

I s la de Vancouver . 
Valizamiento de canales interiores. 

J G< 
lera 

- v , 
0£« plce to Mariners, núm. 332.| Londres, 1892.) 
I l Hi K73, .1892- -Seg:un aviso ^ Gobierno del 

> uan sido fondeadas en los canales interiores, 
i a isla de Vancouver y el estrecho de Georgia 
. ^ siguientes: 

p rada Sur del canal Sydney.—Una boya 
e pintada de negro, de 3 metros do altura 

Lnivel del mar, se ha situado en la extre-
i8la ^ de las dos bajos que hay al Oeste de 

^ a p r o x i m a d a : 489 34' 15u N . , 117° e^G1' W. 
Ulque Mili .- •Una boya con asta pintada de 

Sltuada en la extremidad del arrecife" que existe 
entrada de la Crique Mi l i , en el puerto 

Posición aproximada: 48° 45f 45a N . , 117° 23* 
3 1 " W . 

3. ° Cana Stuart.—Una boya con asta, pintada de 
negro, instalada sobre una roca no señalada en las 
cartas, situada delante de as islas Shoal. Dicha roca, 
que queda en seco en marea baja de aguas vivas, 
se encuentra á 0,5 cables al N . 12° W. de la roca 
que queda á flor de ugua en pleamar anotada en 
las cartas. 

Posición aproximada: 48° 53{ 40a N . , 117' 25' 
4 1 " W . 

4. Arrecife Grappler Una boya con asta fondeada 
en 13 metros de agua en la extremidad SW. del 
arrecife Grappkr en el paso Houston. 

Posición aproximada: 48° 56* 35a N . , 117° 24{ 
6" W . 

Carta núm. 99 A. de la sección V I . 
MAR BALTICO. 

G O L F O D E B O T N I A (costa de Suecia). 
Modificación en la visibilidad y posición de la luz 

de isla Maloren. 
{Underrattelser for Sjofarande^ núm. 30[846. StoG' 

kolmo 1892.) 
Núm, 874, 1892.—Desde el 1.° de Agosto de 1892 

la luz de la isla Maloren, iluminada en una torre 
octogonal de madera de 9 metros de altura, situada 
en el ángulo Sur de una casa pintada de rojo. 

Dicha luz es fija blanca, elevada 13 metros sobre 
el nivel del mar y visible á 12 millas queda ocul
tada por una capilla en sus demoras entre el N . 55° 
W. y el N . 59° W . , y por el antiguo faro entre 
el N . 77o w. y el N . 82° W . 

El aparato de iluminación es dióptrico de 4.° orden. 
Posición aproximada: 65° 31 ' 30" N . , 29° 56* 4 " E. 
El antiguo faro se conservará como marcación 

de día hasta nueva orden. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

MAR MEDITERRANEO. 
T ú n e z . 

Cambio de carácter de una boya cerca del cabo Africa 
(Punta de Mahedia. 

{A. a. N . , núm. 134i810. PaHs, 1892.) 
Núm. 875, 1892.—Según aviso de la Dirección 

general de Trabajos públicos de la regencia de Tú
nez, la boya blanca que valizaba la punta SE. del 
banco del cabo Africa (punta Mahedia) ha sido reem
plazada por una boya de huso de dos metros de 
altura sobre el nivel del mar, pintada de negro y 
con la inscripción Mabedia en letras blancas. 

Dicha boya está fo -deada en el mismo sitio que 
la antigua. 

Posición: 35° 30' 10" N . , 17° 17' 49' ' E. 
Carta núm. 122 A. de la sección I I I . 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 165. 9 Setiembre 1892. 
En cuanto se reciba bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
A F R I C A (Senegal). 

Restos de buque en el placer de Almadies Proximidades 
de cabo Verde. 

[A. a. N . y n ú m . 134i811. Paris, 1892.) 
Núm. 876, 1892.—Seg'un comunicación del teniente 

de navio M. Jacquet, comandante del Branden, los 
restos del vapor inglés Port Douglas varado en el 
placer de Almadies, están á 1.900 metr. s al S. 86° 
W . de la luz roja de Almadies. 

Los restos de dicho vapor presentan el aspecto de 
un buque que va naveganio. Se distingue de lejos 
su chimenea y sus dos palos. Se encuentra en la ex
tremidad Oeste del placer. 

Carta núm. 548 de la sección I V . 
T E R R A N O V A (costa NE.) 

Luz en la isla Grand Dunier (Gran Denier) en la 
bahía Notre-Dame. 

{Notice to Mariner, núm. 33[652. Washington, 1892.) 
Núm. 877, 1892.—El agente de la Pyrites Com-

pany de aviso de haber establecido con la autorizac'on 
del Gobierno de Terra Nova un faro en 1^ isla Grand 
Dunier, en la entrada de la bahía Radger,. 

Hasta nueva orden iluminará en dicho faro una luz 
fija blanca, elevada 64 metros sobre el nivel del mar, 
4,5 metros sobre el terreno y visible á 16 millas en 
todo el horizonte marítimo. 

Durante el año de 1892 iluminará hasta el 31 de 
Diciembre y durante los años siguientes del 15 de 
Mayo al 31 de Diciembre. 

La luz está instalada en una cúpula sobre el techo 
de la casa de los guardas. 

Posición aproximada: 49° 31 ' 45^' N , 49° 20' 1 1 " W . 
Dos prácticos prestan sus servicios á los buques que 

se dirigen á isla Pilley. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

ARCHIPIELAGO ACIATICO. 
N U E V A G U I N E A (costa S W . ) 

A.rrecife en la costa Norte de la isla Adi (Wessels), 
en el grupo "Wardenburg. 

{Notice to Mariners, núm. 7. Batavia, 1892.) 
Núm. 878, 1892.—El capitán del vapor holandés 

Zeemeeux ha descubierto un arrecife que vela, situado 
en las demoras siguientes: la extremidad SE. de 
la isla Adi al S. 22° E.; la extremidad NW. de la 
misma isla al N 76° W . ; la punta Watukebo al 
S. 22° W . 

Posición aproximada: 4o 8' 40" S., 139° 53' 49u E. 
Dicho arrecife, de corral y arena, tiene de exten

sión un cable del NE. al SW. 
El menor fondo encontrado fué de 9 metros. 
Garla núm. 522 A de la sección V I . 

Estreclio de Banka . 
Luz proyectada en la isla Nangka del Oeste. 

[Bericht aan Zeevarenden, núm i75ii .258. L a Haya, 
1892.) 

Núm- 879, 1892.—En Noviembre de 1892 ilumi
nará una luz de destellos en la isla Nangka 
del Oeste. Dicha luz, elevada 60 metros sobre el 
nivel del mar y visible á 20 millas en todo el hori
zonte, excepto en la parte ocultada por las islas Nangka 
situadas al Este, mostrará un largo destello cada 
medio minuto. 

El faro es una torre de hierro pintada de blanco 
de 26 metros de altura, construida sobre una casa 
blanca de piedra, establecida en la parte Oeste de 
la isla en una colina de 30 metros de elevación. 

El aparato de iluminación es de segundo orden. 
Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

AUSTRALIA. 
Costa Sur. 

Supresión de la luz de la escollera de Queensferry, 
en Port-Western. 

{Victoria Governement Qazette, mm. 86. MeUowme, 
1892) 

N ú m . 880, 1892.—La luz de la escollera de Queens-
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ferry, en Port-Westerm, ha sido apagada en 1. ' de 
Julio de 1892. 

Cuaderno de farros núm 86 B. de 1891. 
Errata de Aviso núm. 162i866 de 1892. 
Donde dice escleto debe decir esqueleto. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Laspiñas 
de esta provincia, una yegua de pelo moro, se anuncia 
al público para que las personas que se crean con 
derecho á ella, se presenten á reclamarla en esta Se
cretaría coa los documentos justificativos de su pro
piedad, en el término de diez dias; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que nadi3 haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—Francisco Gómez. 

ü'áCRETARIA DEL EKCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El juéves próximo 10 del actual á las diez de 
su mañana, se venderán en pública subasta en esta 
Secretaría, un caballo y tres caraballas dos de ellas 
con crias, abandonados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun 
cia en la Gaceta oficial ^ K V ^ conocimiento del público. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Setiembre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos, 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contieaen los 
mismos, cjiyos nombres se relacionan á continuación, 
el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 29 del mes próximo 
pasado se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

O 
-a 
o Dias. Parroquias. ^¡ g 

30 Diliao. 
30 Quiapo. 

7 2 D. Lázaro Estrada. 
88 7 » Domingo García. 

Prorrogados. 

Días. 

14 

20 

Parroquias. 

03 
O 

57 

102 

2 La niña Guadalupe A. y 
Guevara. 

7 D. José Pieyga y Gay. 

Pármlos: cumplidos los cinco años. 

Dias. Parroquias. g 

2 
2 

14 

Binondo. 
Quiapo. 

Id . 
20 Ermita. 

177 
320 
322 
324 

26 Castrense. . 326 
30 San Miguel 327 

José Cárlos Rodríguez. 
María Ana Monserrat. 
Ana María Ripoll. 
M a r í a P i l a r C o n c e p c i ó n 

Atayde y Gruet. 
María del Rosario Viilena. 
Margarita Baltazar. 

Prorrogado. 

o 
Dia. Parroquia. g 

15 » 120 Dolores M. Enriquez. 
Manila, 7 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-

zano. 
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
NecesUaPido adquifk este Establecimiento en lá 

segunda decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del dia 19 del mes 
actual, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á continuación se expresan, acompa
ñándose á las mismas, nota de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificara en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago so realizará por la Caja do la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agus-in Mico. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Pof disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
25 del corriente á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública licitación simultánea en Manila (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el suministro de 
efectos para repuesto de la 2.a Subdivisión del Alma
cén general y satisfacer pedidos pendientes de buques 
del Apostadero, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados estendidas en papel d 1 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 

la proposición, con la mayor claridad y bajo 1 
brica del interesado. 

Cavite, 5 de Noviembre de 1892.—-Enrique L 

'1 Negociado de Acopios del Arseaal de Cavite.^pj 
de condiciones bajo las cuales se saca á 1¡J? 
pública el suministro de los efectos que SOQ J0 
rios en este Arsenal, para el repuesto de la \ ¡ 
división del Almacén general y satisfacer \-
pendientes de los buques del Apostadero. 

1.a La licitación tiene por objeto el sumini^ je 
los efectos comprendidos en la relación que 
paña al presente pliego y para facilitarla se ^ 
servicio en los cuatro -lotes que la misma 
expresa, pudiendo cada uno de ellos contratar̂ IiD03! 
paradamente. 

2. a Los presios que han de servir de tip.u 
la subasta y las condiciones que han de reu l̂oZi 
efectos pira ser admisibles, son los que se s 
en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simuilá- eameciJ ' 
la Junta Especial de subastas del Arsenal de pl'^1 
y la que en la Capital se constituya por desigJiíflda 
de la superior autoridad del Apostadero (Capit; 
Puerto), el dia y hora que se anunciarán ea la 
de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactaijBl 
sujeción al unido modelo, estendidas en papeip-
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerra • 
Presidente de la Junta; así como la cédula rJ i-1 
ó bien la patente los naturales del Imperio de 
sin cuyo documento no le seri admitida la 
sicion. A l mismo tiempo que la proposición 
fuera del sobre que la contenga, entregará cájliw 
citador un documento que acredite haber impuê  '• " 
la Tesorería Central de Hacienda pública dei^f 
Islas, en metálico ó valores admisibles por lal Üí'0 
lacion vigente, á los tipos que ésta tenga ea ^ 
cidos, las cantidades siguienies: Para el lote nf 5es 
1 pfs. 135'39, para el lete núm. 2 pfs. 123& 
el lote núm. 3 pfs. 160'41 y para el lote ni 
pfs. 30'53. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo aij 
se hiciere en la Administración de Hacienda 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales 
lote hubiere que procederá licitación oral entre. 1 
tores de ellas, se entenderá que renuncian al de: 
la puja los que abandonen el local sin aguar 
adjudicación, la cual tendrá lugar poi' el órJei 
ferente de numer«cion de los respectivos pl 
en el caso de que todos los interesados se nej 
á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que ss hagan, tant-* en las prop 
nes, como en la licitación oral, se expresarán] 
misma unidad y fracción de unidad monctarii 
adoptada para ¡os precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudiqut 
finitiva el remate, impondrá como fianza 
pender del cumplimiento de su compromiso, 
Tesorería Central de Hacienda y en la forn 
establece en la condición 4.a, las cantidac 
tes: Para el lote núm. 1 pfs. 270'78, para 
núm. 2 pfs. 247í32, para el lote núm. 3 pfs. 32J 
para el lote núm. 4 pfs. 61*07. 

Estas fianzas no se devolverán al contratisla| j¡r 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacení 
cepcioi de este Arsenal acompañados da las :' 
guías duolicadas redactadas según el modelo" 
que se refiera 1 art. 472 de la Ordenanza de 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 
dos los efectos que sean objeto de su coatralo.Jr, o| 
cisamente en el plazo de treinta dias, contadyiig^ 
la fecha en que se otorgue la escritura, ó de3üf | 

que se le comunique la adjudicación del rem* para 
de que aquella no hubiere lugur. c?¡pci 

Si del reconocimiento que ha de practicad 1 y 
forma que determina la referida Ordenanza, re>J i (U 
inadmisibles los efectos presentados por no^f %./] 
condiciones estipuladas, se obliga el coatratisM i 
nerlos en el plazo de treinta dias, á partir de' Ars 
del reconocimiento, y á retirar en el Arsenal 
chados en el más breve plazo posib'e, y 
cialmente se le fijará en cada caso por el 
del Almacén general, notificándosele por ¡ 
exigiéndole recibo, según previene el art- ' 
indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contj 
hubiese cumplido este deber el Interventor "^ 
cen, lo pondrá en conocimiento del Comisan0 
terial, qu en hará saber al interesado, 1 ., 
retirar los efectos en el plazo de tres di»8^ 
siderará que hace abandono de ellos, 
por cjnsiguiente de los mismos y proceíii611^ 
venta en pública subasta por los trámites . 
dos para casos análogos en la Legislad ¡ 
de Hacienda, conforme también al artículo ^ ^ 

8.a Se considerará consunada la iw* 
plimiento por parte del contratista: 

m 

800 
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1» 

se 
divj 

Cuando no presente los efectos al reconoci-
fcjQ y recibo en el plazo que establece la condi-
18 sétima. 

j Cuando presentidos en dicho plazo y siéndole 
izados, no los repusiere dentro del término que 
êce también la condición de referencia. 

Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
fjeren definitivamente recházalos. 
,a Se impondrá al contratista la multa del uno 

sobre el importe al precio de adjudicación, de 
fectos dejados de facilitar por cada dia que demore 

tatrega de los mismos ó la reposición de los dése-
Jos, después del vencimiento de los plazos que para 

y otro objeto establece la condición sétima", y si la 
: excediese en el primer caso de diez dias ó de 

0 dias en el segundo, se rescindirá el contrato 
1 jote á que corresponda la falta, adjudicándose la 

u' iiza resPectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
. ^ kíisteotes las multas impuestas. 

En el tercer caso de los expresados en la 
¡adición 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
dida de la fianza que se adjudicará á la Ha-

-üda, en pena de la inejecución del servicio aun 
pita1 íD̂ 0 a0 ^aya Per ju^ü8 (lue indemnizar al Estado. 
• • | . Para los efectos de las cláusulas ant riores y 

la penalidad que por ellas se impone al ccntra-
fctarae 

de 
es 

i " : . 

« a 

a 6 I ' ' 

Papel 
írrad 

i c 

L se declara que se considerará cumplimiento el 
,fltrato, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
or de 5 p g del importe total del servicio subastado. 

Dentro de los quince dias siguientes al de 
la entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos-
Kjero libramiento de su importe á favor del contra 

10n" la, contra la Tesorería Central de Hacienda p ú -
¿ ¡ic» de estas Islas; no teniendo derecho dicho con

ista k abonos de intereses en ca-̂ o de demora en 
5 ¡i expedición de los respectivos libramientos, con ar-
, ¡glo á la R. O. de 14 de Marzo de 1888. 

a tj 13. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
t*e 3 f escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
l ^ M 3 Apostadero dentro d? los 10 dias siguientes al 

^ ique se le notifique la adjudicación del remate. 
S rán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
figine el expediente de subasta, que con arreglo á 

0J | dispuesto en R. O. de 6 de Octubre de 1866, son 
^ siguientes: 
j.o Los que se causen en la publicación de los 

i . , luacios y pliego de condiciones en los periódicos 
ltíe^ Sciales. 

riT2,o Los que correspondan, según arancel, al No-
•io, por la asistencia y redacción de las actas dei 

,ft, as; como por el otorgamiento de la escri-
iray copia tesümoniada de la misma; y 
3.0 LOH de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
scritnra qu^ ha de entregar el contratista en la 
Irdenacion del Apostadero para uso de las oficinas, 
laudo más á los quince dias del otorgamiento de la 
lisma. Por cada dia de demora en la entrega de 

ue( chos impresos, se impondrá al recatante la multa de 
1 ;:QCO pesos. 
láj¡!j La escrilun del contrato, deberá contener el 
3 j, , {liego de condiciones, 1A relación en él citada, la 

gg 6j, «ha del periódico oficial en que dicho pliego se in-
tra e! íte' ê  testimonio del acta del remate, copia del 

osumento que justifique el d e p ó s i t o ó garantía exi-
ida y la obligación del contratista para cumplir lo 
ilipulado. 
Ea el caso de que lote núm 4 se adjudicará in -
ipendientemente de los demás lotes, se eximirá al 
datante de la obligación de otorgar escritura, en-
fgaudo en su lugar treinta ejemplares del periódico 
'cial en que se hubiere publicado el pliego de con
cones, como también, el documento que justifique 
imposición de la fianza que deberá presentar al 

'• Ordenador del Apostadero dentro de los tres dias 
'oyentes al de la adjudicación del servicio. 

Además de las condiciones expresadas, regirán 
^ este contrato y su pública licitación, las pres-

felones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
ias generales aprobadas por el Almirantazgo en 
1» Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 

núms. 4 y 36 del año 1870 en cuanto no 
{̂jP0Pongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Oavite, 15 de Octubre de 1892.—El Jefe 
" -^gociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B.9—El 

p asarlo del material naval,- Camilo de la Cuadra.— 
¿¡ r8 Copia, Enrique L . Perea. 

de Armamentos del Arsenal de Cavite,—Re-
, . Cloa de ia j-a-cia que se sacan á pública subasta 
"v tií. exP^sion de los precios que han de servir de 

en-

^uard 
ordeá 

)ro 
aráü 
aria 

acea 
is 
ú 

I A 
el 

ite? 

,. - v ^ i r o i u u i u » precios qui 
.P0) condiciones facultativas y plazo de la 

Lote núm. 1. 

beta alquitranada de 1.a de 
111 m[m. con peso aproximado de 

m T. 680 ko • á 0'60 el kg . 
id. i d . de 1.a de 105 id. con 

^ el de 1176 kg. á id . 
id. i d . de 1.a de 93 id . con 

el de 730 kg . á id . 

Pesos. 

408^00 

705<60 

438*00 

200 Id . id. id . de 1.a de 4 cordones 
de 99 m[m. con el de 186 k g . á 
idem 

800 Id . i d . id . de 1.a de 82 mim. con 
el de 564 k g . á id . 

400 Id. id . id . de 1.a da 70 id . con el 
de 200 k g . á id . 

700 Id . i d . id. de 1.a de 64 id . con el 
de 205 kg . á id. . 

200 Id . id. id. de 2.a de 105 id . con 
el de 196 k g . á id . 

400 Id. id . id . de 2.a de 93 id . con el 
de 365 k g . á id. 

400 Id . id. id . de 2.a de 64 id. con el 
de 151400 kg. á id. 

Zote núm. 2. 

400 M. calabrote alquitranado de 1.a de 
169 m[m. con peso aproximado 
de 1060 k g . á O'OO el kg . 

400 Id . id. id. de 2.a de 260 mim. con 
el de 1742 k g . á id . 

600 Id . id . id . de 2.a de 151 id . con 
el de 1320 kg. á i d . 

400 

200 

200 

600 

1.200 

200 

Lote núm. 3. 

M . guindaleza alquitranada de 1.a 
de 175 mpn. con peso aproximado 
de 1142 k g . á 0'60 el k g . 

Id. id. id . de 1.a de 163 id . con 
el de 495 id . á id . 

Id , id. id . de 1.a de 150 id. con 
el de 440 id . á i d . 

Id . i d . id. de 1.a de 139 id . con 
el de 1090 id . á id. 

Id . i d . id. da 1.a de 128 id . con 
el de 1891 id. á i d . 

Id. i d . id . de 1.a de 4 cordones de 
122 m^m. con el de 289 id . á id. 

Lote núm. 4. 

400 M. guindaleza de abacá de 163 m^m. 
con peso aproximado de 467 kg . 
á 0*39 el kg*. 

400 Id. id. i d . de 116 id. con el de 
386 kg . á id. 

600 Id . beta de abacá de 105 id . con el 
de 465 id. á id . 

400 Id. id. id . de 88 id. con el de 248 
id. á id. 

U l ^ O 

338'40 

120*00 

159*00 

117*60 

219t00 

90*66 

2.707*86 

636*00 

1.045*20 

792*00 

2.473*20 

685*20 

297*00 

264*00 

654*00 

1.134*60 

173*40 

3.208*20 

182*13 

150*54 

181*35 

9o*72 

610*74 

Condiciones facultativas. 

Beta, calabrote y guindaleza alquitranada.—Deben 
ser de buena calidad, estar bien colchadas y rastri
lladas y ser de las menas que se piden, que deben 
ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada 
filástica debe sostener, sin romperse, un peso de 45 
kg . en las de 1.a y 44 id . ias de 2.a; conteniendo muy 
poco alquitrán y hallarse en perfecto estado de con
servación en la parte esterior. 

Beta y guindaleza de abacá.—Deben ser unidas, de 
un color blanco cromo, estar bien colchadas, de una 
mena igual á toda la longitud de la pieza; rompiendo 
cada filástica de un metro por lo menos á 29*250 
kgmos. 

El plazo para la entrega será de 30 dias y para 
reponer lo rechazado, otro plazo igual. 

Arsenal de Cavite, 13 de Octubre de 1892.—El 
Jefe de Armamentos, Cárlos Waliis.—Es copia, Enrique 
L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . ve ÍUD de domiciliado en 

la caile núm en su nombre 
(ó á nombre de D. N . N . , para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la G-aceta de Manila núm .de (fecha) 
para contratar el suministro de las járcias necesarias 
en el Arsenal de Cavite con destino al repuesto de 
la 2.a Subdivisión del Almacén general y satisfacer 
pedidos pendientes se compromete á suministrarlos (ó 
á los correspondientes al lote tal ó á los lotes tal y 
cualj, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con bsja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento), e i el lote tal ó en los lotes tal y cual. 
(Todo en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota. En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio do 1884, los licitadores tienen el de
ber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes Octubre de de 1892. 

ACTIVO: 
Red telefónica 3 
Fianza al Estado » 
Mobiliario > 
Almacén » 
Caja » 
Títulos en de-¡Necesario. . S 7.500*00 

pósito. .(Voluntario . » 27.800*00 » 
Accionistas, capital por liberar. . » 

107.709*31 
6.000*00 
1.536*85 
8.760*32 

19.772*90 

35.300*00 
20.000í00 

PASIVO. 
Canital social^ Liberado.. S 117.600*00 uapuai social c.,is.pr¡fn ¿ nnn^nn 

$ 199.079*38 

Suscrito. 
Acciones amortizadas 

« 20.000-00 $ 

!

En depósito 
necesario . $ 7.500*00 

En depósito 
voluntario. » 27.80^00 » 

Deudores y acreedores $ 
Beneficios pendientes de 1891. . . » 
Explotación » 

137.600*00 
2.400*00 

35.300*00 
583'32 

3.830*63 
19.365*43 

S 199.079*38 
Manila, 31 dt Octubre de 1892.--E1 Contador, Ju

lián Serrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle 
y Hernández. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
>JENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALSN»0S. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Agustín. 

Don Juan Cordero Vy-Juanco solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Salaquisoc,» cuyos límites son: 
al Norte y Este, terreno del Estado; al Sur, rio Ca-
basan; y al Oeste, mar; ignorándose la extensión aproxi
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de Í889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Dingras. 

Don Epifanio Madamba solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Alabaan,» cuyos límites |son: al 
Norte, por el es tremo Este, terreno de Francisco Erese 
y Feliciana Abaro y estero; al Este, el de Vito Salva
tierra y un montecillo; al Sur, los de Pedro Erese, 
Cristina Erese, Epifanio Madamba y Dionisia Agcaoile; 
y al Oeste, monte conocido Guidday; ignorándose la 
extensión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Refino Sámente solicita la adquisición de te
rreno en el sitio <Dan-ar,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Pantaleon Sipin, Eustaquio Miranda 
y Severa Euril ; al Este, los de Clemente Bungolan 
y Mariano Gasilan; al Sur, los de Roberto Escalona, 
Mariano Gamsana y Gregorio Bungosan; y al Oeste, 
los de Sisenando Escalona y Dionisio Cachuela; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de tres hectáreas, cuarenta áreas y cuarenta 
centiáreas, según expresa el interesado en su inst-meia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 2o de Enero de 1889, se anuncia al 
piblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Lubao. 

Don Benito Legarda solicita la adquisición de te
rreno en los barrios «Calang-ain y Banuya,» cu
yos 11 metes son: al Norte, rio Misanga; al Este, 
rio Balasgrande; al Sur, rio que dirija á Baruya; y 
al Oeste, terrenos particulares; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cien qui
ñones, según espresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mis co 
se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge* 
neral, S. Cerón. 
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Provincia de Albay. Pueblo Bacon. 

Don B Tnardino Echevarrieta solicita la adquiaicion 
de terreno en el sitio «Carucauayan,» cuyos límites 
son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos del solicitante; 
y al Este, el de chino Jan-Chuco; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de un 
pisoson, según expresa el intesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Manito. 

Don Doroteo Alagaban solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pogtol,» cuyos límites son: al 
Norte, mar al Este, terrenos de Doroteo Alsaga; al 
Sur, el de Tomas Sarama; y al Oeste, el de Vedaste 
Acdota; co03prendiendo entre dichos limites una su
perficie aproximada de diez y ocho hectáreas, se
gún expresa e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Mateo Barriso solicita la adquisición de dos par
tidas de terrenos, que radica en el barrio de • Qui-
natacutan hoy llamado S. José,» cuyos límites son: 
La 1.a ai Norte, Sur y Oeste, montes del Estado; y 
al Este, rio Caigdan; y la 2.a al Norte, montes del 
Estado; al Este, terreno de Juan Tupas; al Sur, rio 
Caigdan; y al Oeste, el de Hermógenes Agnes; ig
norándose la extensión aproximada, por no consignar 
el interesado en las dos expresados partidas en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun« 
sia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Domingo Cerilla solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Ceberino Cerilla y montes del 
Estado; al Este, montes del Estado; al Sur, rio Dan-
lagan y montes del Estado; y al Oeste, dicho rio 
de Danlagan; ignorándose la extensión aproximada, 
por no consignar el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Abad Cerilla solicita la adquisición de terre
no en el barrrio «Danlagan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este y Sur, montes 
del Estado; y al Oeste, el de Anselmo Cerilla; igno
rándose la extencion aproximada, por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresaD. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector gene-
•al, S. Cerón. 

Don Valerio Salvador solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Quinatacutan hoy llamado San 
José,» cuyos límites son: al Norte, terreno de Bue
naventura Requinto; al Este, rio Quinatacutan; al 
Sur y Oeste, rio Caigdan; ignorándose la extensión 
aproximada, por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Francisco Tupas solicita la adquisición de te
rreno en el barrio <Quinatacutan hoy llamado San 
José,» cuyos límites son: al Norte, Sur y Oeste, el 
rio Quinatacutan; y al Este, terreno de Rufo Requinto; 
ignorándose la extensión aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Severino Cerilla solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: 

al Norte, Este y Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
terreno de D. Domingo Cerilla; ignorándose la exten
sión aproximada por no aonsignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Vicente Molines solicita la adquisición de te
rrenos en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste manglar y terreno del solicitante; 
al Sur, el del solicitante y montes del Estado; y 
al Este, el de Juana Recta; ignorándose la extensión 
aproximada, por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4-0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviemb e de 1892,—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Eusebio Reformado solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Quinatacutan hoy llamado S. Joeé,» 
cuyos límites son: al Norte, E'te, Sur y Oeste montes 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada, por 
no consignar el interesado en su iustancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
oúblico para los efectos que eu ei mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de -1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cárlos Román solicita la adquisición de terreno 
en el barrio tQuinatacutan hoy llamado S. José,» 
cuyos límites son: al Norte y Este, Terreno de San
tiago Rodríguez, al Sur, el rio de Quinatacutan; y 
al Oeste, montes del Estado; ignorándose la extensión 
aproximada, por no consignar el interesado en su 
instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público páralos efectos que en el mismo so expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Perfecto González solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: 
al Norte y Este, terreno de Vicente Molines; al Sur 
montes del Estado; y al Oeste, el de Abad Cerilla; i g 
norándose la extensión aproximada, por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de i889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—Ellnspec-or ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Araña solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: al Norte, 
riachuelo Cabayao; al Este y Oeste, montes del Es
tado; y al Sur, terreno de Antonio L^ron; igno
rándose la extensión aproximada, por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.-—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Santiago Rodríguez solícita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que radica en el barrio de 
«Quinatacutan hoy llamado San José,» cuyos limites 
son: La 1.a al Norte y Este el rio de Quinatacutan; 
al Sur, terreno de Cárlos Román; y al Oeste terreno 
de Eusebio Mata; y la 2.a ai Norte y Este, mon
tes del Estado; al Sur y Oeste, rio de Quinatacu
tan; ignorándose la extesion aproximada, por no con
signar el interesado en las expresadas partidas de su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Villafuerte solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Aluñeros,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, rio de Alunero; al Sur, montes del 
Estado; y al Oeste, terreno del solicitante; ignorán
dose la extensión aproximada, por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Celestino Tupas solicita la adquisición 
rreno en el barrio «Quinatacutan hoy llama^ 
José,» cuyos límites son al Norte, terreno (je 
Requinto y Montes del Estado; al Este, los ^ 
cleto Ildefonso y Severo Romulo; al Sur y Á 
rio Quinatacutan; ignorándosela extensión aproxij 
por no consignarse el interesado en su instan, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
cia al público para los efectos que el mismo 
presan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El InspactJ 
neral, S. Cerón. 

Don Eusebio Mata solicita la adquisición 
rreno en el barrio «Quinatacutan hoy llama 
José», cuyos límites son: al Norte, rio Caig¿, 
Este, rio de Quinatacutan; al Sur, terreno de 
tiago Rodríguez y montes del Estado; y al (j 
montes del Estado; ignorándose la extensión 
simada, por no coasigna? el interesado en sí 
tan cia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas do 26 de Enero de 1889, sel 
cía al público para ios efectos que el mismo 
presan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892. - E l Inspectd 
neral, S. Cerón. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPI 
D E SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Octubre de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como l i i j 

para este Santo Hospital, en el mes de la feci 
JVomhres de los bienhechores. 

Pesos 

Del Excmo. Ayuntamiento de Manila, con 
motivo del centenario del descubrimiento 
de las Américas del insigne é inmortal 
Colon. . 101 

De D. Cristíno Santana. . 4 
Idem un Padre Religioso bienhechor. . 2o 
Idem una Sra. bienhechora. . 25 
Idem la Tabacalera y Trasatlántica su asig

nación de Setiembre. . 20 
Idem un Padre bienhechor. 
Idem D. Roberto Arvela. 
Idem D José Grey. 
Idem una Sra. bienhechora. 
Idem D.a Engracia Luciano. 
Recogidos de los Cepillos de limosnas de 

la portería. . 26 

Total. . 
Manila, 31 de Octubre de 1892.—Francisco 

Pavés. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANj 
Estado del movimiento ie enfermos habido en este Hospital,i 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento í ' 
Sr. gobernador &eneral de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Extranjeros 
. na Hombres. . • 
ludígenas. MujeTes. . . 
Chinos 
Presidiarins 
Presos de Bilibid, . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres , 

ToíaJ. 
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19 
4 

200 
91 

» 
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376 

3 
» 

24 
14 

2 
» 
6 

> 
> 

" I s T 

16 

27 
Manila, 24 de Octubre de 1892.—El Enfermer» 

yor, Andrés Cerezo. 

Edictos 
Don Eulogio Tapia Concepción, primer Teniente del RfeJ 

de Línea Jólo número setenta y tres y Juez instruc^ 
Hago saber: que en la sumaria que estoy instruyena" 

Alejandro N. Sacop^so, soldado de este Cuerpo por !a f»-'', 
de primera deserción he acordado d iigencla de pi"151" ¡j 
el mismo y para que pu da efectuar se he dispuesto 1 
blicacion de la presante en cuya virtud, cito, llamo v 
para que en el término de treinta dias, contados a9S"(j( 
blicacion en la «Gaceta de Manila,» se presente ea ei 
de Fortin, bajo aperdb-mifnt» que de no comparecer . 
término, será declar.do rebelde,;, y ruego á las autoría 
todas clases que lupgo que tengan noticia de su Pa"% 
cedan á constituirlo en prisión y ordene su conaa'''' 
custodia á dicho Cuartel y á mi disposición. rJi 

E s hijo de P. N. C . y de Ana, natural de Paoay, [0J 
de llocos Norte, av^cind-ido en su pueblo sus señas: P $ 
cejas id., ojos pardos, nariz chata, barba poca, fojo' 1,1 
frente regular, aire nitural y produscion bu :na: 1 OVJ 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—Eulogio Tapia. 

IMP, nE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES | o* 


